
---En la ciudad de Córdoba, a dos días del mes de noviembre de dos mil quince, siendo 
las 14:30 hs., se reúne, en sesión ordinaria, el Consejo de la Escuela de Historia, en el 
Pabellón España de la Ciudad Universitaria. La reunión está presidida por la Directora 
Dra. Marta Philp. Se encuentran presentes los consejeros por los profesores titulares y 
adjuntos  Javier  Moyano  e  Isabel  Castro  Olañeta,  los  consejeros  por  los  profesores 
asistentes  Martín  Gentinetta  y  Gustavo  Santillán,  la  consejera  por  los  egresados 
Verónica Heredia, y los consejeros estudiantiles, Diego Aguirre Conles, Juan Ramiro 
López Ramallo y Daniel Rubén Moreno.---------------------------------------------------------
---A continuación se presentan al Consejo los temas a tratar fuera del Orden del Día: 7) 
Informe Final ayudante alumno Agustín Fertonani. Cátedra: Historia Contemporánea de 
Asia y África;  8) Solicitud de prórroga reglamentaria  Trabajo Final  de Licenciatura 
alumno  Alan  Gonzalo  Sosa,  titulado  “El  barrio  de  los  Talleres  de  Alta  Córdoba. 
Urbanización,  sociedad  y  cultura  barrial  (1910-1930)”.  Directora:  Dra.  Ana  Clarisa 
Agüero.  Co-Director:  Prof.  Diego  García;  9)  Nota  Lic.  Paula  García  Schneider 
solicitando reforma del Reglamento de Trabajo Final de Licenciatura en Historia.--------
---A continuación el Consejo pasa a tratar los temas del orden del día:----------------------
---1) Toma de conocimiento del Manifiesto de la Facultad de Filosofía y Humanidades 
“Por la defensa de la educación pública y el desarrollo de la ciencia” publicado en: 
http://www.ffyh.unc.edu.ar/. Se da lectura, así como a otro manifiesto de investigadores 
y becarios del CIECS. Se toma conocimiento y se debate.-------------------------------------
---2) Actuaciones  de la  selección de antecedentes  de un cargo de Profesor asistente 
simple  para  la  cátedra  de  Historia  Moderna.  Se  aprueba,  con  la  abstención  de  la 
consejera Castro Olañeta.---------------------------------------------------------------------------
---3)  Actuaciones  de  la  selección  de  antecedentes  de  dos  alumnos  tutores  para  el 
PAMEG-Ingreso. Se aprueba.----------------------------------------------------------------------
---4) Trabajo Final de Licenciatura en Historia de la alumna Alicia Gribaudo, titulado 
“El curato de Tulumba durante la década de 1820.Una mirada a la sociedad a través de 
la  actividad  de  los  jueces  pedáneos”.  Directora:  Dra.  Mónica  Ghirardi.  El  consejo 
designa el  tribunal  de evaluación del Trabajo Final,  integrado por los Dres:  Mónica 
Ghirardi,  Fernando  Blanco  y  Adrián  Carbonetti,  y  como  suplente  la  Dra.  Branka 
Tanodi.-------------------------------------------------------------------------------------------------
---5) Programa del seminario extracurricular abierto “Halperin Donghi y sus mundos”, 
co-organizado  por  la  cátedra  de  Historia  Argentina  I,  la  Asociación  Argentina  de 
Investigadores en Historia y el Programa de Historia y Antropología de la Cultura. Se 
toma conocimiento.----------------------------------------------------------------------------------
---6) Solicitud de aval institucional para la conferencia “La fiscalidad eclesiástica frente 
a la ofensiva borbónica y la guerra de independencia (Nueva España, 1750-1821)” a 
cargo de la Dra. Elida María Tedesco. Se aprueba.---------------------------------------------
---7)  Informe  Final  ayudante  alumno  Agustín  Fertonani.  Cátedra:  Historia 
Contemporánea de Asia y África. Se aprueba.---------------------------------------------------
---8) Solicitud de prórroga reglamentaria Trabajo Final de Licenciatura alumno Alan 
Gonzalo  Sosa,  titulado  “El  barrio  de  los  Talleres  de  Alta  Córdoba.  Urbanización, 
sociedad  y  cultura  barrial  (1910-1930)”.  Directora:  Dra.  Ana  Clarisa  Agüero.  Co-
Director: Prof. Diego García. Se aprueba.--------------------------------------------------------
---9) Nota Lic. Paula García Schneider solicitando reforma del Reglamento de Trabajo 
Final  de  Licenciatura  en  Historia.  Se  debate.  Se  advertirá  a  los  tesistas  que  deben 
agregar un ejemplar del Trabajo Final en formato digital. Sobre la posibilidad de que 
puedan ser directores de tesis otras personas con calificación suficiente que no están 
entre las consideradas en el reglamento, el consejo decidirá según se presente el caso.---

http://www.ffyh.unc.edu.ar/


---Siendo las 16,20 hs., se da por terminada la sesión del Consejo de Escuela, previa 
lectura y ratificación de la presente acta en fecha y lugar ut supra.---------------------------


